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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
10784- CORRECC/ON de erratas de/Instrumento de Ratificación

del Convenio entre /os Es/ados L'nidos k/exicanos y el
Reino de EspaJla sobre Reconocimiento y Ejecución de
Snllencias Judiciales de Laudos Arbitrales en .rúatería Civil
J' .Mercantil, hecho en Madrid..ef 17 de abril de 1989,

Padecidos errores en la inserción·del mencionado Instrumento de
Ratificación, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme~o 85,
de f~'('ha ? de abril de 1991, p~gina~ 10608 y 10610, se transcnben a
continuaCión las oportunas rectlfi~Clones:

Artículo 1, apartado 10, en la tercera ~inea, donde dic~: «~nteresada
en la ejecución de la sentencia o laudo arbitral,»,. debe decIr: «mteresada
en la cjecucíón de la sentencia o del laudo arbitral.»:

Artículo 4, punto 2, apartado a), en la segunda lmea, donde pone:
«estado situados en el territorio de ori~en, O)), debe poner: «estado

.'-situados en el territorio del Estado de origen, o». "
Articulo 6, apartado a), en la segunda linea, donde pone: «s~ se

considerara 1<:1 reconversión o contrademanda», debe poner: «Sl se
considerara la reconvención o contrademanda».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Donde dice: (<931 Amortización de préstamos del exterior a medio
y largo plazo», debe decir: «931 Préstamos recibido.. dd ,;'xtericr a medio
y largo plazo».

Donde dice; «9-4 Devolución de Depósitos y Fianzas», debe decir:
«Depósitos y Fianzas recibidos».

Donde dice: (c940 Devolución de Depósitos», debe decir: «940
Depósitos».

Donde dice: «941 Devolución de Fianzas», debe decir: «941 Fian
Z3S»).

En la página 12215, columna" primera, anexo llI, ·c~pítulo VIIi,
donde dice: «84 Constitución de Depósitos y Finanzas», debe decir: «84
Constitución de Depósitos y Fianzas».

En la página 12215, columna primera, anexo IJI, capitulo IX;

Donde dice: «93 Préstamos recibidos del exteriro», debe decir: «93
Amortización de préstamos del exterior».

Donde dice: «930 Préstamos recibidos del exterior a corto plazo»,
debe decir: «930 Amortización de préstamos del exterior a corto plazo».

Donde dice: <<931 Préstamos recibidos del exterior a medio y largo
plazo», debe decir: «931 Amortización de préstamos del exterior a
medio y largo plazm). _

Donde dice: «94 Depósitos y Fianzas recibidos», debe decir: (94
Devolución de Depósitos y Fianzas».

Donde dice: «(940 Depósitos», debe decir: (940 Devolución de
Depósitos»,

Donde dice: «941 Fianzas», debe decir: (<941pevolución de Fian- '
zas».

En la página 12215. columna segunda, anexo IV 6, línea 8, donde
dice: «por las que para determine», debe decir: «por las que determine).

10785

El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:

P<.""p¡:or ¡il!"}

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público dc gasolinas y gasóleos en p-I ámbito de la .
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la modific:adón del sistema de- precios máXImos de venta al
público de los fuelóleos, en dicho ámbito. Posterionnente. por Orden de
2~ de dicieIT!-bre d7 ~ 990, ha sido regul~d<? el calendario de determina
CIón de preCJosmaXlmos de venta al publico de productos petroliferos.

En cumplimiento de 10 dispuesto en dichas Ordenes,
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora

ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 7 de mayo de 1991, los precios máximos
de venta al público enel ámbito de la península e islas Baleares de los
productos que a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en su
caso, serán los siguientes:

l. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

RESOLUCJON de 3 de mavo de 1991, de lo Delegoción del
Gobierno en CAMPSA, porta que se determinan los precios
má..:rimos de venta al público de gasolinas, gasóleos y
fue/óleos, aplicables en el ámbito de la península e islas
Baleares a partir del dta 7 de mayo de 1991.

90,10
86,70
87.80

Pesetas
por lilro

69.70Gasóleos A Y B .

Gasolina auto 1.0. 97 (super)
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) "
Gasolina auto 1.0. "95 (sin plomo)

10786CORRECClON de e"ores de lo Orden de 17 de obril
de 1991 por la que se·diclan las normas para la elabora
ción de los Presupuestos Ge,!erales del Estado para 1992.

Advertido error en el texto de la citada Orden publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 94, de fecha 19 de abril de 1991,
a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la página 12198, columna segunda, línea 2, donde dice: «3c~ntua
rán», debe decir: «acentuaron».

En la página 12199, columna primera, párrafo tercero, línea 12,
donde dice: «Presupuesto de 1992, y en los que se)), debe decir:
((Presupuesto de 1992, y en 10 Que sc».

En la página 12199, columna primera, párrafo sexto, línea 8, donde
dice: «cntre diversas funciones». debe dice: «entre sus diversas funcio
nes».

En la página 12199, columna segun<G:, apartado 1.2, tinea 2, donde
dice: «programas de gastos de las», debe decir: «programas de gasto de
las)).

En la página 12201, columna segunda, párrafo segundo, línea 3.
donde dice: «("BoleHo Oficial del Estado" del 13)>>, debe decir: «("Bole
tín Oficial del Estado" de 13 de abril de 1989"»>.

En la página 12201, columna segunda, párrafo· cuarto, línea 3, donde
dice: «estado infromativo "P"», debe -decir: «estado informativo ··P")-.

En la página 12201, columna segunda, párrafo quinto, línea 2, donde
dice: «515.A. Infraestructrura de Aeropuertos.», debe decir: «515.A.
Infraestructura de Aeropuertos».

En la página 12201, -columna segunda, párrafo noveno, línea 1,
donde dice: «fichas P91-200 a P91~204,», debe decir. «fichas P92~200 a
P91-204».

En la rtágina 12201, columna segunda, párrafo noveno, línea 2,
donde dic,·-' ~{P91·347.B», debe decir: «P92..347.B».

En la p<;¡~a 12201, columna segunda, párrafo noveno, línea 6,
c;.onde dicc: (P91-347.F», debe decir: «P92-347.f».

En la página 12201, columna segunda,-.anexo JI, capítulo IX, donde
dice: (910 Préstamos recibido», debe decir: «910 Préstamos recibidos».

En la página 1;1:201, columna segunda, anexo JI, capítulo IX:

Donde dice: «93 Amortización de préstamos del exterior», debe
decir: «93 Prestamos recibidos -del exteno1'».

Donde dice: «930 Amortización de préstamos del exterior 2: corto
plazo», debe decir: «930 Préstamos recibidos del exterior a corto plazo».
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